
 
 

ANEXO IV 
Licencias por estudios 

Baremo 
 

 
Méritos 

 
Valoración 

 
Documentos justificativos 

 
 
1.- PROYECTO  
 
1.1.-  - Proyectos de investigación educativa (A1, A2, A3 y A4) 

     ?  Justificación del proyecto: cuestión a abordar, antecedentes, estado   
      actual de la cuestión, hipótesis de trabajo  (máximo 1 punto). 

 
     ?  Métodos e instrumentos a utilizar y viabilidad del trabajo  (máximo 2 
        puntos). 
 
     ?  Plan de trabajo y temporalización  (máximo 1 punto). 
 
     ?  Carácter innovador y aplicabilidad a la práctica educativa  (máximo   
      2 puntos). 

 
     ?  Calidad y coherencia interna del proyecto (máximo 1,50 puntos).  
 
     ?  Interés que ofrece para mejorar la calidad de la enseñanza en 
general        o en  la especialidad propia del candidato  (máximo 2 
puntos). 

 
     ?  Idoneidad del Organismo o profesional que lo avala para el proyecto 
      propuesto, así como compromiso de tutela que se plantea ejercer         
   sobre el proyecto  (máximo 0,50 puntos).  

 
 
 1.2.- Estudios de carácter académico (B1, B2 y B3) 
 

- Licenciaturas, ingenierías, arquitectura: 
  El conjunto de asignaturas o créditos propuestos conduce: 
   a) A la conclusión de los estudios: hasta 10 puntos 
   b) Hasta los 3/4 de los que componen la carrera: hasta 8 puntos  
   c) Hasta la ?  de los que componen la carrera: hasta 6 puntos  
   d) Hasta 1/4 de los que componen la carrera: hasta 5 puntos  
 
- Diplomaturas, ingenierías técnicas y equivalentes:  
   a) A la finalización de los estudios: hasta 7 puntos  
   b) Hasta los 2/3 de la carrera: hasta 6 puntos 
   c) Hasta un 1/3 de la carrera: hasta 4 puntos  
 
- Programas de Doctorado, Títulos propios de la Universidad, Cursos de    

Postgrado y otros:  De 4 a 8 puntos 
 

- Tesis Doctorales:  
        Se valorará en función del proyecto, trabajo realizado e informe del   
       Director de la Tesis, así como la fase en que se encuentra. 

 
        ?  Calidad de la memoria presentada: hasta 1 punto 

 
        ?  Aplicabilidad a la función que desempeña el candidato o a otras    
          funciones que pudiera asumir: hasta 2 puntos  

 
        ?  Trabajo ya realizado: hasta 6 puntos  

 
        ?  Informe del Director: hasta 1 punto 

 
 

2..- SERVICIOS DOCENTES COMO FUNCIONARIO DE CARRERA 
(PUNTUACIÓN APLICABLE A TODOS LOS CANDIDATOS, EXCEPTO 
INSPECTORES DE EDUCACIÓN) 

 
2.1. Por cada año de servicio como funcionario de carrera: 1 punto por año 

completo a partir del sexto exigido como requisito. 
 
2.2. Cargos directivos. Puntuación por año completo: Director en Centros 
Públicos Docentes o en Centros de Profesores y/o de Recursos: 1 punto; Vicedirector, 
Subdirector, Secretario o Jefe de Estudios en Centros Públicos Docentes:  0,75 
puntos; Vicesecretario, Jefe de Estudios adjunto o Director de Equipo de Orientación 
Educativa y Psicopedagógica: 0,50 puntos. 

 
 
 
 
10 puntos máximo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
10 puntos máximo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

12 puntos máximo 
 
 
9 puntos máximo 

 
 

4 puntos máximo 

 
 
 
Documentación señalada en el Anexo III-A. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Documentación señalada en el Anexo III-B. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Certificación de servicios expedida por las 
Direcciones de Área Territorial. 
 
Relación de los nombramientos y ceses, así 
como fotocopia compulsada de cada uno de 
ellos o, en su caso, certificación en la que 
conste la continuidad en el cargo. 
 
 
 



 
 

 
 
2.3. Servicios prestados desde la Administración Educativa incluidos los de 

Asesor Técnico Docente o Asesor de Formación: 0,50 puntos  por año 
completo. 

 
2.4. Por pertenecer al cuerpo de Catedráticos.  
 
 
 

3.- SERVICIOS EN FUNCIÓN INSPECTORA (PUNTUACIÓN APLICABLE A 
CANDIDATOS QUE DESEMPEÑEN DICHA FUNCIÓN) 

 
 
3.1. Por cada año de servicio como funcionario docente de carrera, previos al 

ejercicio de la función inspectora, y por cada año en el ejercicio de dicha 
función: 1 punto por año completo a partir del sexto exigido como 
requisito. 

 
3.2. Por cada año de servicio en la Inspección Central o en la Subdirección 

General de Inspección de Educación: 1 punto por año completo. 
 
3.3. Por cada año de servicio en puestos de Inspector Jefe Provincial de 

Educación Básica o Inspector Jefe  de Distrito de Bachillerato o Enseñanza 
Media del Estado o Coordinador Jefe Provincial de Formación Profesional, 
o Jefe de Servicio Provincial de Inspección Técnica de Educación o Jefe 
de División: 0,50 puntos  por año completo. 

 
3.4. Experiencia en otros puestos de la Administración Educativa: 0,50 puntos 

por año completo. 
 
 

4.- ACTIVIDADES DE FORMACIÓN PERMANENTE, MÉRITOS ACADÉMICOS 
Y PUBLICACIONES O INVESTIGACIONES SOBRE LA MATERIA O 
ESPECIALIDAD DE ENSEÑANZA 

 
4.1. - Actividades de formación permanente del profesorado realizadas durante 

los 10 últimos cursos académicos, relacionados con su labor profesional y 
homologados o reconocidos por las Administraciones Educativas: Dirección 
o coordinación: 0,50 puntos por actividad. Ponencias: hasta 0,50 puntos. 
(máximo 3 puntos).  

  Asistencia: 0,10 puntos  por cada diez horas acreditadas (máximo 3 
puntos). 

 
4.2. - Titulaciones universitarias de carácter oficial distintas a la acreditada 

para el ingreso en el Cuerpo al que pertenezca: 
 

Maestros: 
- Título de Doctor: 2 puntos. 
- 1? Licenciatura posterior al ingreso: 2 puntos. 
- 2? Licenciatura: 1 punto. 
- 2? Diplomatura o 2? Especialidad: 1 punto. 
- Por tener superado el Programa de Doctorado: 1 punto.  

 
Profesores Técnicos de Formación Profesional: 
- Título de Doctor: 2 puntos. 
- 1? Diplomatura o Ingeniería Técnica posterior al ingreso en el cuerpo: 2   
  puntos.  
- 1? Licenciatura posterior al ingreso: 2 puntos. 
- 2? Licenciatura: 1 punto. 
- 2? Diplomatura o 2? Especialidad: 1 punto. 
- Por tener superado el Programa de Doctorado: 1 punto. 

 
Profesores de Enseñanza Secundaria:  
- Título de Doctor: 2 puntos. 
- 2? Licenciatura o Licenciatura no exigida para el ingreso en el cuerpo: 2  
  puntos. 
- Diplomaturas no exigidas para el ingreso: 1 punto. 
- Por tener superado el Programa de Doctorado: 1 punto.  

 
4.3. - Titulaciones universitarias propias de cada Universidad: hasta 0,50 puntos 

por titulación  (máximo 1 punto).  
 

Se valorará como Diplomatura Universitaria los estudios correspondientes 
al Primer Ciclo de una Licenciatura, Ingeniería o Arquitectura, cuyo 
Segundo Ciclo no se haya finalizado: 1 punto. 

 
 
2 puntos máximo 
 
 
 

 
1 punto 

 
 
 
12 puntos máximo 
 
 
 
 
 8 puntos máximo 
 
 
 
3 puntos máximo 

 
 
 

3 puntos máximo 
 
 
 
 

3 puntos máximo 
 
 
 

8 puntos máximo 
 
 
 

4 puntos máximo 
 
 
 
 
 
 
 

4 puntos máximo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
Fotocopia compulsada del nombramiento y 
cese. 
 
 
Fotocopia compulsada del acuerdo de 
reconocimiento o de su acreditación en el 
título administrativo. 
 
 
 
 
 
 
Certificación de servicios expedida por las 
Direcciones de Área Territorial. 
 
 
Certificación de servicios expedida por las 
Direcciones de Área Territorial.  
 
 
Certificación de la Dirección de Área 
Territorial correspondiente, en la que conste 
el número de cursos.  
 
 
Certificación de la Unidad correspondiente 
en la que conste el número de cursos.  
 
 
 
 
 
 
Fotocopia compulsada de la certificación en 
la que conste el número de horas de 
duración de la actividad de formación. En el 
caso de actividades organizadas por 
Instituciones sin ánimo de lucro deberá 
acreditarse el reconocimiento de 
homologación. 
 
Fotocopias compulsadas del título alegado 
para el ingreso en el cuerpo al que pertenece 
y del título que presenta como mérito o, en 
su caso, certificación del abono de los 
derechos. Cuando se trate de estudios de 
primer ciclo y programa de Doctorado deberá 
presentarse certificación académica de haber 
finalizado dichos estudios.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
4.4. Publicaciones o investigaciones de carácter científico o didáctico 

directamente relacionadas con aspectos del currículo o con la 
Organización Escolar. Máximo: 1 punto por publicación. 

 
 

 

5.- VALORACIÓN DE LA LABOR PROFESIONAL 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
4 puntos máximo 
 
 
 
 

Entre 10 y 20 
puntos 

 
 
Ejemplares correspondientes con ISBN. En el 
caso de investigaciones sin publicar, 
avalados por los Organismos 
correspondientes.  

 


